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GOB1E11NO POLITICO BE MADRID. 
£1 escrutinio general que previene el art. 35, 

de la ley electoral y la circular de k de enero úl
timo para el nombramiento de Diputados y pro
puesta de Senadores á las próximas Cortes, se ve
rificará" el vjernes 40 del corriente á la nueve de 
su mañana en la sala donde celebra sus sesiones 
la Excma. Diputación provincial en el ex-monas-
terio de S. Martin. Lo que bago saber al publico 
para sü conocimiento, y á fin de que los comi
sionados de los distritos electorales de esta capi
tal y provincia que han de concurrir con las ac
tas de sus respectivos distritos, lo realicen el dia 
y hora que se menciona. Madrid k de marzo de 
4 8k3.**,4lfonso Escalante. 

Según parte que rae ha dirigido el alcalde 
constitucional de Carabaña , han sido robadas en 
la iglesia parroquial de la misma villa la noche 
del 26 al 27 de febrero último las alhajas si
guientes ; 

Una custodia de plata sin dorar, de unas cua
tro á cinco libras, de una tercia poco mas ó me
nos de altura, con rayos puntiagudos en la esfe
ra, urtos rectos y otros estrellados., dorados; la 
circunferencia de la peana de algo menos de una 
cuarta: el árbol con tres nudos sencillos y el del 
medioi de mayor grueso que los otros dos. Una 
corona de piala figura ovalada, con rayoj pste-
riores en la cúpula, rematan ci) una bolita; su 
magnitud de uno á seis dedos de circunferencia, 
y su peso de tres á cuatro onzas. Y otiu corona 
de plata, con peso de tres onzas poco ina> ó me
nos, figura d-- media luna, cou puntas ulgo des-

iguales, y en una de ellas figura una estrella.» 
Lo que comunico á los señores alcaldes cons

titucionales de los pueblos de esta provincia pa
ra qué respectivamente se sirvan practicar cuan
tas diligencias convengan al descubrimiento de 
las a Iba jas, referidas, procediendo, si se consigue, 
á la detención de estás, y á la de la persona ó 
personas en cuyo poder fueren halladas, ponien
do unas y otras á disposición del juzgado com
petente para los efectos que las leyes determinan. 
Madrid 2 de itfarzo de 48H5.=Alfonso Esca» 
¿ante. 

El Sr. subsecretario del ministerio de la Go
bernación de la'Pehínsuh con fecha 27 de febre
ro último me dice: 

( . 1 • • • • * 

(Véase,el Boletín núm. 4 5 7 Í I , en que se m-
serta la circular sobre arreglo Je la Junta con
sultiva de Aranceles.). 

Lo que, hago saber a los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales'de los pueblos de 
esta provincia para su conocimiento y electos 
oportunos. Madrid 3 de marzo de I S t^.—.í*'-
Jonso Esbalante. 

Subinspeccion y comandancia general de la 2.a 

brigada de la Milicia nacional de ¿a proxincia 
de Madrid. 
Cuenta general que forma el subinspector de 

la 2.a brigada de Milicia nacional de la provin
cia de Madrid de los fondos de dispen<*dof del 
servicio en la misma» y por pitidos, cnuforme 
á las que respectivamente huí rendido los depo
sitarios de cada uno desde |,° de enero a fin dft 
diciembre de 48*l2. C O N T I N U A C I Ó N , ( ¡ \\vc 
nuestro numero anterior.) 



Partido de Alcalá. 

PUEBLOS. 

Aja lv í r 
Alalpardo 
Alcalá de Henares. 
Algete 
A ni bi te 
Ambroz. • . . • 
Aiicbuelo 
Camarina de Esteruelas. 
Camarina del Caño. • 
Campo Alvillo. • • 
Campo Real. • 
Canillas 
Corpa. . • • . • 
Collada 
Cobeña 
Daganzo de abajo. • 
Daganzo de arriba. • 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. • . • 
La Olmeda. • • . 
Loeches 
Los Hueros. . . • 
Los Santos de la Humosa 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Bastan. • • 
Orusco 
Paracuellos. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. • • 
Rejas. . . . . . 
Rivas 
Rivatejada 
San Fernando. • . 
Santorcaz 
Serracines 
Torrejon de Ardoz. • 
Torres 
Vacia Madrid. • . . 
Valdeolmos. • • • 
Valdi lecha 
Valverde 
Vetilla de San Antonio. 
Vitlalvilla. . . • « 
Villar del Olmo. . . 

Total cargo. 

DATA. 

Por 42 nóminas de ios tambores 
y oomt-ta* del quinto batallón 
en este ano. 

Por 42 id. de los trompetas del 
cuarto escuadrón id. 

567 
440 

4,020 
468 

5,040 
4,508 

50 
4,356 

642 
507 
634 
467 

'i-

RECAUDADO. 
Reales Mu . 

4,752 
-50 

5,684 . 
909 
600 

625 
756 
420 

2,003 

4,480 
220 
360 
294 

4,699 
640 
744 
605 

2,408 
640 

4,424 
4,493 

420 
4,030 
4,607 
4,655 

972 
5,600 

20 

32 

44,684 .48 

Keale.v Mrs. 

10,73* 

Por la de diciembre del año próxi
mo pasado de id. 

Por 429 chacos de caballcria'para 
. el cuarto escuadrón. 

Pagado á Vicente Sanz en comi
sión del servicio. 

Por la variación de fornituras, le-
- vitas, charreteras, pompones y 

flamas de la compañia de caza* 
dores del quinto batallón. 

Por 444 fornituras para las com-
*' pañias de fusileros del mismo, 

á 26 rs. cada una. 
Por 4 80 correages mas, con vai

nas de bayoneta para id. 
Por conducción de dichas fornitu

ras y varios útiles para las ca
jas de guerra de las compañías 
cuarta, quinta y sesta. 

Por la variación de vivos en la de 
cazadores. 

Por 5 corbaks para los batidores 
del cuarto escuadrón, 5 guan
tes de manopla, 5 plumeros, 5 
pompones encarnados, cordo
nes verdes, 7k varas de cor
doncillo, 5 correas de gancho, 
arreglo de sus petis, conducción 
de las fundas para los chacos, 
alquiler de un caballo para un 
trompeta y recomposición de 
armamento. 

Por levitas para la cuarta com
pañia á 90 rs. cada una. 

Por k2 chacos de hule para la mis
ma con sus galletas, á 48 rs. 

Por la conducción de los chacos 
para el escuadrón, maletillas y 
pantalones blancos para los trom
petas , 9 por tamosquetones y 6 
cubillos. 

Resto de asignación de gasto de 
mayoria y comandancia del cuar
to escuadrón en el año próximo 
pasado. 

Por lo que corresponde al mismo 
en el presente. 

Por id. del quinto batallón en id. 
Por dos cuerdas de caja, dos par

ches batidores, una llave para 
la misma y soldar otra. 

Por 8 chacos completos para la 
milicia de infantería de Torre
jon de Ardoz, á 30 rs. cada uno. 

Por 6 cordones para los chacos de 
caballería de los nacionales de 
Meco. y dos caparazones para 
los mismos. 

Por 21 chacos con fundas y galle

ra 
5,805 

460 

tt,85» 

2 , 9 6 » 

5,430 

460 

500 

*,182 

3,960 

756 

653 

H0Q 

800 
t,S0O 

*6 

2 M 

% 



tas para la milicia nacional de 
infantería de Los Santos de la 
Humosa. 

Compostura de dos fusiles de la 
milicia del mismo pueblo y uno 
de la de Valdilecha. 

Coste de municiones compradas 
. para la de Rivatejada. 

Recomposición de armamento de 
la sesta compañía. 

Recomposición de 9 levitas para 
otros tantos nacionales de la sec-

. ción de Torrejon de Ardoz. 
Por conducción de efectos de guer

ra para la compañía de cazado
res satisfecho á Raimundo Gar-
cia. 

Ppr recomposición de 46 fusiles, 
una carabina y dos pares de pis
tolas de la milicia nacional de 

. ambas armas de Alcalá. 
Por 7 fornituras completas á lo 

luchana , á 30 rs., para la sec* 
cion de Los Santos. 

Por 2 » porta-fusiles y 5 cinturo
nes para la compañía de caza
dores. 

Satisfecho á varios nacionales de 
. Campo Real en comisión del 

servicio. 
Por 6 chacos, á 20 rs. cada uno, 

para la compañía de cazadores. 
Por 6 cartucheras con correas y 

chapas y 6 vainas de bayoneta 
para la misma. 

Importe del aceite gastado para la 
instrucción de id. y alumbrado 

- del cuartel en los dias que ha 
habido arrestados. 

Satisfecho á Agustín Mendieta, ve-
' ciño de Alcalá, por comisión del 

servicio nacional. 
Idem á José Canencia, de Torre-

1 jon de Ardoz, por id. 
Uno por ciento de depositaría y 

correo. 

Total data. 

RESUMEN/ 
Cargo en este año. 
Alcance en 4 844. • 
Por giro de la depo

sitaría de Naval
carnero. • 

Data. 

44,684 48 
44,075 22 

4,794 

- -

630 

34 

25 

206 

t • ' 

« 8 

90 

457 

266 

45 

85 

420 

492 

463 

330 

460 

«54, 

! I 4 

Partido de Chinchón. 

50,660 6 

64 ,45» 6 

Diferencia contra el depositario 
general • •. • 

50,660 6 

40,*94 i 

P U E B L O S . 

Arganda. • • . • 
Aranjuez 
Bel monte de Tajo. • 
Brea 
Carabaña. . . . . 
Chinchón. . . . . 
Colmenar de Oreja. • 
Estremera 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata 
Perales de Tajuña. • 
Tielmes. . . . . 
Váida rácete. • • • 
Valdelaguna. • . 
Villaconejos. (4). . . 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Total cargo. 

DATA. 

Por 400 juegos de fornituras á 30 
rs. cada una para el 7." batallón. 

Coste de la bandera y tres bande
rines para el mismo. 

Resto de. gasto de mayoría y co
mandancia de id. en 4844. 

Por tres uniformes completos para 
los tropelas del primer escua
drón á 580 rs., catorce para el 
batallón á 226, y uno para el 
tambor de Estremera en 27 3. 

Por 84 fornituras para ei espresa
do batallón á 24 rs cada una. 

Por 7» id. para id. á 30. 
Por 44 id. para la sección de Val

delaguna á id. 
Por tres clarines con sus corres

pondientes cordones para el pri
mer escuadrón. 

Por 42 nóminas dé los tambores y 
cornetas del 7.° batallón en es
te año. 

Por 42 id. de los trompetas'del 
primer escuadrón en id.' 

Compostura de armamento de la 
sección de Valdelaguna* 

Id. de la 4." compañía. 
Id. de la sección de Yaldaraceto. 

R E C A U D A D O . 
Reales. M r * . 

4,094 
5,750 
4,352 

84 7 
3,0X8 
6,862 
5,260 
4,280 
4,479 
3,276 • 

3,494 7 
4,430 i 

2,4 52 
4,4 76 47 
2,088 

480 
4,557 • 

44,989 2» 

Reales. M r s . 

3,000 

4,900 

436 

5,477 

4,9»» 
2,220 

420 

5W 

4'4,0*6 

8,030 

95 
65 
90 

4 7 

(1) Ademas t ime entregados este pueblo .».»$ rs, que sa
tis la r á T o m a » ( louaa l c i , se^un o b l i g a c i ó n que liene l ievha, á 
100 rs. rada mes, empelando desde lebrero de I $ y de que 
ae l i a r á cargo c u la cuenta del U I I S I U O ano. 



Id. de la compañía de Carabaña. 
Por 50 lebitas para los nacionales 

de Colmenar de Oreja á 440 rs. 
Por gasto de alumbrado para ejer

cicio de dicha sección en 4840 

Compostura de. armamento de la 
Milicia de Villamanrique. 

Por una gorra de pelo y plumero 
para el cabo, de tambores del 
7.° batallón. . , 

Por 444 chacos, para el primer es-
cuadron á 45 rs. cada uno, su 
conducion , y compostura de 

'; una silla del .cabo de trompetas 
del mismo 

Por una cama para el corneta de 
k la compañía de cazadores y otros 

gastos para el mismo. . 
Compostura de. armamento en la 

sección de Tielmes. . 
Id. en la de Fuentidueña. 
Id. de Villarejo de Salyanés. 
Id. de la compañía de carabineros 
Id. de la sección de Estrernera. 
Id. de las carabinas de los gasta* 

dores del batallón. 
Por 42 recibos de recomposición 

de cajas de guerra, parches y 
cuerdas de las compañias de ca
rabineros 4.a, 3.a, 4.a, 5.a, 7.a 

y 8.a 

Por conducion de las fornituras 
para el batallón, compostura de 
un patalon y lebila á dos tam
bores. 

Por gasto de mayoría y coman* 
dancia del 7.? batallón en este 
año. 

Por id. id. del primer escuadrón 
en id. 

Uno p . § de depositaría y correo. 

Total data. 

RESUMEN. 

474 

3,300 

400 

286 

420 

6,706 

230 

98 
54 
26 
88 
58 

86 

424 

462 

4,300 

800 
4 7 » 

47 

52,444 9 

Cargo en 4842. . . 44,989 24 ) r - % U K 7 

Alcance en 4844. . 8,355 | 7 ) M | M 0 7 

Data. 52,4^4 9 

Diferencia contra el depositario 
general 900 32 

PARTA NO OFlCIALo 

ANUNCIOS. 

Con la competente autorización de la Excraa. 
Diputación de esta provincia, se vende en públi
ca subasta el molino harinero ruinoso titulado de 
Concejo, perteneciente á los propios de esta, villa 
de Colmenar Viejo, á censo reservativo redimí* 
ble con el rédito anual de tres por ciento, y la 
obligación y condiciones propias de ésta clase de 
imposiciones para asegurar el pago de los réditos, 
y las demás que aparecen del pliego que obra de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento. En 
su consecuencia se admitirá postura siempre que 
se cubran las dos terceras partes de la tasación 
practicada por los peritos, importante la cantidad 
de 4 7,835 rs.; y en el caso de hacerse esta se se
ñalarán dias y horas para sus respectivas subas
tas , de que se dará noticia al público. 

En la villa del Vellón se hallan concluidos 
los repartimientos de contribuciones de cuota del 
corriente año, los cuales están de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento por termino de ocho 
dias; en inteligencia que pasados los cuales no se 
admitirá reclamación alguna. 

Para mayor comodidad y esactitud en 
la redacción de los partes que cada quince 
dias tienen que dar los ayuntamientos de 
esta provincia de los precios de granos, cal
dos y carnes, se hallan de venta en esta re
dacción , sita en la calle de las Tres Cruces, 
núm. 4 cuarto principal, estados impresos, 
conformes en un todo al modelo inserto en 
el Boletín oficial, núm. i562 del sábado 3i 
de diciembre próximo pasado. Su precio 
tres cuartos cada ejemplar, y tomándolos 
por docenas á dos. 

(Se continuará.) 

MERCADO.—Dia 3 de marzo. 

Trigo de 38 á 45 rs. fanega. 
Cebada á 22 á 24. 
Algarroba á 43. 
Aceite de 70 á 72 rs. arroba. 
Id. filtrado á 74. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


